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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio firmado por la provincia de
La Pampa y la Nación implementando la Carta de
Porte. Expresión de beneplácito. Osorio. (5.050-
D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Osorio, por el que se ex-
presa beneplácito por el convenio firmado entre la
provincia de La Pampa y la Nación implementando
la Carta de Porte; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 24 de octubre de 2002.

Adrián Menem. – Héctor R. Romero. –
Guillermo E. Alchouron. – Roberto G.
Basualdo. – Luis A. Sebriano. – Haydé
T. Savron. – Sarah A. Picazo. – Julio C.
Gutiérrez. – Horacio Vivo. – Guillermo
Amstutz. – Víctor H. Cisterna. – Julio C.
Conca. – Zulema B. Daher. – Dante
Elizondo. – Teresa B. Foglia. – Angel O.
Geijo. – Miguel A. Giubergia. – Atlanto
Honcheruk. – Carlos R. Iparraguirre. –
Rafael Martínez Raymonda. – Juan C.
Olivero. – Aldo H. Ostropolsky. – Blanca
I. Osuna. – Ricardo A. Patterson. –
Tomás R. Pruyas. – Mirta E. Rubini. –
Raúl J. Solmoirago. – Rosa E. Tulio. –
Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por el convenio firmado por
la provincia de La Pampa a través del Ministerio de
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la Producción y la Oficina Nacional de Control Co-
mercial, por medio del cual se implementó la Carta
de Porte.

Marta L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio, al considerar el proyecto de declaración
de la señora diputada Osorio, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyo y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La intención de este proyecto es destacar la im-

portancia del convenio que el Ministerio de la Pro-
ducción firmó con la Oficina Nacional de Control
Comercial, por medio del cual se implementará la Car-
ta de Porte. La función de esta Carta de Porte es
disminuir la comercialización en negro de la produc-
ción cerealera en nuestra provincia mediante el con-
trol de carga en las rutas.

El convenio que firmó La Pampa con el organis-
mo nacional, que estuvo representado por su direc-
tor ejecutivo, Marcelo Rossi, tiene por objeto ga-
rantizar la transparencia del mercado de productos,
subproductos y derivados agropecuarios, además
de la libre concurrencia de los operadores, a fin de
prevenir e impedir las prácticas desleales que, me-
diante la evasión impositiva y la competencia des-
leal, atenten contra la sociedad en su conjunto.

A partir de este convenio, la provincia podrá im-
plementar mecanismos de intervención y sellado,
por parte de las autoridades policiales o municipa-
les, de las Cartas de Porte para el transporte auto-
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motor de granos y oleaginosas a fin de impedir su
reutilización por los operadores, siempre y cuando
esto no implique la creación de nuevas cargas tri-
butarias para los usuarios.

Dado que la provincia de La Pampa es la primera
provincia del país que pone en marcha un sistema
como el arriba descrito y la importancia de este sis-

tema para la economía del país, es que considero
importante destacarlo.

Es por todo lo hasta aquí expuesto que solicito a
los miembros de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos que acompañen con su voto afirmativo el pre-
sente proyecto.

Marta L. Osorio.


